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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE:               NANCY DOLLY TOVAR VACA Y OTRO 

DEMANDADO: JUDITH TEMILDA TOVAR VACA 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00026-00 

 

Corresponde programar diligencia preceptuada en el artículo 403 del C.G.P., en lo 

relacionado con asistencia y demás generalidades se rige por lo dispuesto en los artículos 

372 y 373 ibídem. 

En ese sentido, como quiera que se trata de una diligencia que amerita la asistencia de los 

extremos, la misma se realizara de manera presencial el día veintisiete (27) de junio de 2023 

a las 09:00 a.m. 

ADVERTENCIAS. 

 

1º A la diligencia deberá comparecer el perito que rindió el dictamen anexado en la 

presentación de la demanda.  

2º Deberán garantizar el traslado del despacho hasta los inmuebles objeto de la diligencia, 

con las normas de bioseguridad necesarias. 

 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

RESUELVE 

PRIMERO. FECHA Y HORA. Programar diligencia de que trata el artículo 403 del C.G.P, 

para el día veintisiete (27) de junio 2023 a las 09:00 a.m. 

SEGUNDO. REQUERIR a los apoderados para el cumplimiento de las obligaciones en este 

proveído indicadas, so pena de las consecuencias explicadas en el mismo. 

TERCERO. ADVERTIR A LOS APODERADOS de las consecuencias procesales que 

acarrea su inasistencia a la audiencia virtual según lo señalado en el artículo 372.4 del C.G.P. 
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ELABORADO POR. MLMP 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 015, de hoy 

veintiocho (28) de abril de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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